LEY Nº 9929


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título gratuito, al Instituto Autárquico de la Vivienda, una vez incorporado al patrimonio del Estado provincial, el inmueble ubicado en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, ciudad de La Paz, en la ampliación de zona urbana, grupo de quintas Nº 42, quintas II y IV, con frente a calle pública, que según Plano de Mensura Nº 27.140, Provincial Nº 117.018, posee una superficie de 40.000,54 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta 1-2 al rumbo S.E. 80º 12’ de 172,76 m; lindando con calle pública.- Este: Recta 2-3 al rumbo S.O. 09º 21’ de 230,58 m, lindando con calle pública.- Sur: Recta 3-4 al rumbo N.O. 80º 15’ de 172,97 m, lindando con José Fernando Leri.- Oeste: Recta 4-1 al rumbo N.E. 09º 24’ de 230,74 m, lindando con José Fernando Leri, hasta los 57,75 m. y con Vicente Sensevere hasta el final. Dicho inmueble es de titularidad del Estado Nacional Argentino, donado al Estado provincial por Ley Nacional Nº 26.189, autorizada su aceptación por Ley Provincial Nº 9.883, aceptado mediante Decreto Provincial Nº 1.334 del 23 de abril de 2009, actualmente inscripto al Tomo Nº 31, Folio Nº 670 - Sección dominio urbano del Registro de la Propiedad Inmueble del departamento La Paz.

ARTÍCULO 2º.- EL presente inmueble será destinado a la construcción de viviendas por parte del I.A.P.V..

ARTÍCULO 3º.- Se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor de dicho Instituto.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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